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SEGUNDO INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 

GENERAL  DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YUCATÁN, SOBRE EL MONITOREO DE PUBLICACIONES IMPRESAS SOBRE 

ENCUESTAS POR MUESTREO, SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS DE SALIDA O 

CONTEOS RÁPIDOS QUE TENGAN COMO FIN DAR A CONOCER PREFERENCIAS 

ELECTORALES. 

De conformidad con los artículos 143, 144 y 146 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional, y en mi carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, se informa que la oficina que 

Comunicación Social y Logística de esta Instituto, elaboró un catálogo de medios 

impresos a los que le dará seguimiento durante el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, 

para realizar el monitoreo de las publicaciones que realicen en materia de encuestas de 

salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, 

siendo los medios impresos monitoreados los siguientes: 
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Por lo anterior y derivado del inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 el día 4 de 

noviembre del 2020, se empezaron a recibir los informes correspondientes al monitoreo 

de la Oficina de Comunicación Social y Logística de este Instituto. 

Por lo tanto se informa que del período comprendido del 20 de noviembre al 17 de 

diciembre de 2020 se detectaron 2 publicaciones;  una correspondiente al día 30 de 

noviembre de 2020 en el periódico La Verdad publicó una nota informativa. El día 2 de 

diciembre la Jornada Maya hizo una mención a una encuesta realizada. Ambas 

publicaciones se adjuntan al presente. 

Siendo todo lo que se informa para la Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán,  a los 18 días del mes de diciembre 

de 2020. 

 

 

 

Mtro. Hidalgo Armando Victoria Maldonado 

Secretario Ejecutivo 
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